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RV: Generación de Tutela en línea No 3396785

Desde Recepción Reparto - Huila - Garzón <repartodiggarhui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 11/12/2025 8:55
Para Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Huila - Garzón <j02profctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC abgsilvia.povedac@gmail.com <abgsilvia.povedac@gmail.com>

2 archivos adjuntos (9 MB)
ActaReparto.pdf; AccionTutela.pdf;

SE REMITE ACTA DE REPARTO Y TUTELA QUE POR REPARTO HA CORRESPONDIDO A ESTE DESPACHO

Atentamente,

CORREO INSTITUCIONAL
REPARTO ACCIONES CONSTITUCIONALES GARZÓN - HUILA

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de diciembre de 2025 8:27
Para: Recepción Reparto - Huila - Garzón <repartodiggarhui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abgsilvia.povedac@gmail.com <abgsilvia.povedac@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3396785
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3396785

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: HUILA.
Ciudad: GARZON

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: HUILA.
Ciudad: GARZON



Accionante: ALEXANDER VARGAS Identificado con documento: 1117503461
Correo Electrónico Accionante : abgsilvia.povedac@gmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
IGUALDAD, SIN DERECHO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff8bbe87a-0569-43f1-b585-6e296d4a625c&data=05%7C02%7Cj02profctogarzon%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C59d140d92b424f23751008de38bcefe7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639010581352881208%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5%2F04iVZF2OGTyeLKQH%2FTR8g0LYvVd4ztys92uHL9DJE%3D&reserved=0


Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.



Florencia - Caqueta), Diciembre 12 de 2025 

 

 

Señor: 

JUEZ REPARTO.  

E  S. .D. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ALEXANDER VARGAS  

Accionados: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

                   REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

Derechos Vulnerados: DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO DE LAS 

VICTIMAS.            

 

Yo, ALEXANDER VARGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

1.117.503.461 de Florencia - Caquetá, ASPIRANTE A LAS CITREP #5, acudo a 

su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 

de la Constitución Política, en contra de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, y La Registraduría Nacional Del Estado 

Civil, por cuanto estas entidades vulneraron los DERECHOS A LA IGUALDAD 

Y DERECHO DE LAS VICTIMAS, respectivamente.  

Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. La Registraduría Nacional del Estado Civil apertura la convocatoria 

para la elección de las 16 curules en el CITREP (Circunscripciones 

Transitorias Especiales de Paz), un mecanismo creado en Colombia 



para otorgar 16 curules (escaños) en la Cámara de Representantes a 

víctimas del conflicto armado en las zonas más afectadas, 

fortaleciendo su participación política, con escaños elegibles en 

elecciones específicas, como las de 2022, para dar voz a estas 

comunidades hasta 2030. 

2. La fecha de cierre de la convocatoria se llevó a cabo el día 8 de 

Diciembre de 2025 a las 6:00 pm. 

3. Se habilita inscripción virtual, teniendo en cuenta que había personas 

con distintos tipos de discapacidad, pero no hubo ningún tipo de 

acompañamiento e inducción, videos tutoriales  sobre los 

procedimientos para llevar a cabo las misma, tampoco se cumplió 

con el principio de publicidad (lenguaje de señas), lo cual impidió 

subir los documentos completos por cierre de la página. 

4. Dado lo anterior, no se cargaron los documentos Registro Civil de 

Nacimiento y Certificado de Victimas. 

5. Mediante los números 312 5351884, 310 2303182 y 310 2568867, me 

comuniqué con la Registraduría Nacional del Estado Civil, donde uno 

de sus funcionarios intentó colaborarme, pero indicó que ya se había 

cerrado la plataforma y la oportunidad de subir otros documentos. 

6. Solo se alcanzó a inscribir la Organización de Victimas y algunos 

documentos de la Dupla de la candidatura. 

7. Debido a que tengo una discapacidad certificada, la cual adjunto 

evidencia de ella, me fue imposible realizar el cargue de la 

documentación de manera efectiva, pues no tuve apoyo didáctico. 

Derechos Fundamentales Vulnerados: 

• DERECHO A LA IGUALDAD (Art. 13 CP) Todas las personas nacen libres 

e iguales ante la ley, recibiendo igual trato y protección de 

autoridades, gozando de los mismos derechos y oportunidades sin 

discriminación por raza, sexo, origen, lengua, religión o ideas políticas. 

• DERECHO DE LAS VÍCTIMAS (a la verdad, justicia, reparación integral y 

garantías de no repetición, incluyendo la restitución de tierras, 

rehabilitación, satisfacción y medidas de no repetición, con 

participación plena en procesos judiciales y administrativos, 

protección especial y acceso a información. (Art. 11 CP.), Ley 906 de 



2004 (Código de Procedimiento Penal): Establece derechos 

específicos para las víctimas en el proceso penal, como ser asistidas 

gratuitamente y participar, Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras): Desarrolla la reparación integral, incluyendo 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 

no repetición, Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 

Pretensiones: 

• Que se amparen los derechos fundamentales, DERECHO A LA 

IGUALDAD, DERECHO DE LAS VICTIMAS, como MEDIDA PROVISIONAL. 
• Ordenar a la Unidad de Victimas, aclarar porqué demoraron el envío 

de la certificación que lo acreditaba como víctima Cuenta en 
calidad de indígena. 

• Que, en tal virtud, se ordene a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, se aperture por el término de 24 horas la página de la 

convocatoria del CITREP para la inscripción a los aspirantes, (Lo 

anterior teniendo en cuenta que el plazo del cierre de dicha 

convocatoria se llevó a cabo el día 8 de Diciembre de 2025 LUNES 

FESTIVO). 

• Habilitando así la página de carácter urgente y así oficializar la 

candidatura de la Dupla en cuanto a las curules de las víctimas del 

conflicto armado, dejando cargar los documentos faltantes. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona podrá 

acudir a la acción de tutela para reclamar la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad. Esa 

disposición enfatiza que este mecanismo sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  



Además, el numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 implementa 

otra excepción al carácter subsidiario de la acción de tutela, según la cual 

esta procede cuando la otra vía no sea eficaz. La Honorable Corte 

Constitucional1 ha señalado que los jueces constitucionales deben evaluar 

las particularidades propias de cada caso concreto para determinar la 

idoneidad y eficacia del mecanismo judicial alterno, más allá de la simple 

existencia de este y sin olvidar que con ello no puede suplantarse la 

competencia del juez ordinario2. Sobre el particular, también ha sostenido 

que: “es necesario realizar un análisis sustancial, y no simplemente formal, al 
evaluar la existencia de mecanismos ordinarios para la protección del 

derecho fundamental vulnerado o amenazado.  

En este sentido se ha insistido en que dicha evaluación no debe observar 

únicamente que el ordenamiento prevea la existencia de recursos o 

acciones para la solución por la vía jurídica de determinada situación, sino 

que en el contexto concreto dicha solución sea eficaz en la protección del 

derecho fundamental comprometido3”.  

Ahora bien, del requisito de subsidiariedad, el cual se haya fundado en el 

carácter residual de la acción de la acción de tutela, es cierto que de vieja 

data la jurisprudencia constitucional ha sostenido que “la acción de amparo 
procede como medio principal de protección de los derechos invocados 

cuando (i) el afectado no dispone de otro recurso judicial dentro del 

ordenamiento jurídico; o (ii) pese a disponer del mismo, éste no resulte 

idóneo o particularmente eficaz para la defensa de los derechos 

amenazados o vulnerados. Adicionalmente, la acción de tutela opera 

como medio transitorio cuando, aunque existan mecanismos ordinarios 

vigentes, sea necesario evitar la consumación de un perjuicio irremediable, 

el cual se configura ante la prueba siquiera sumaria de su inminencia, 

urgencia, gravedad e impostergabilidad.” 

Fundamentos de Derecho: 

• Art. 86 de la Constitución Política de Colombia (Acción deTutela). 

• Art. 13 CP de la Constitución Política de Colombia (Derecho a la 

Igualdad). 

• Art. 11 CP de la Constitución Política de Colombia (Derecho le las 

Víctimas). 



• Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) 

• Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 

 

Pruebas: 

1. Pantallazo de Llamadas realizadas a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

2. Pantallazo de la Pagina de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

donde se refleja el cierre de la convocatoria. 

3. Fotocopias de cédulas de Alexander Vargas y Mayda Toledo. 

Juramento: 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de 

tutela alguna por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial 

Notificaciones: 

ACCIONANTE: 

ALEXANDER VARGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.117.503.461, domicilio: Florencia - Caquetá, Celular: 312 4054217, 

correo electrónico: vegeta-14@hotmail.com 

DUPLA: MAYRA LORENA TOLEDO VASQUEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 40.612.708  

ACCIONADOS: 

*Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

 

*Registraduría Nacional del Estado Civil, 

notificacionjudicial@registraduria.gov  

Atentamente, 

 

________________________________ 

ALEXANDER VARGAS 

mailto:vegeta-14@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 



Documento formado electrónicamente de acuerdo con la ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 
 

ADVERTENCIA: Esta constancia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de su identidad, y da cuenta del estado 
de inscripción en el Registro Único de Víctimas. 

 
Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la 
víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 1º del artículo 
156 de la Ley 1448 de 2011. En todo caso se deberá garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información. 

 
De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna entidad, 
persona natural o jurídica, salvo que medie orden judicial o requerimiento administrativo. 

Radicado No.: 2025-0525114-1 

Fecha: 05/12/2025 10:43:10 AM 

 
Bogotá, D.C. 05 de diciembre de 2025 

 

 

CERTIFICACIÓN CANDIDATOS 

CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ 

 
La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, dando cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 

transitorio 5 del Acto Legislativo No. 02 del 25 de agosto de 2021 y de conformidad a la Resolución No. 02439 

del 14 de octubre del 2025, hace constar que, una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV), el día 

05 de Diciembre de 2025, el(la) señor(a) MAYDA LORENA TOLEDO VASQUEZ, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 40.612.708, se encuentra actualmente con estado INCLUIDA, por el hecho victimizante de 

desplazamiento forzado, información que puede validarse a continuación: 
 

HECHO / EVENTO VICTIMIZANTE FECHA HECHO VICTIMIZANTE DEPARTAMENTO EXPULSOR MUNICIPIO EXPULSOR ESTADO 

1. DESPLAZAMIENTO FORZADO                   15/03/1991 CAQUETÁ SOLITA INCLUIDO 

 

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA 

UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 
SON GRATUITOS Y 

NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS 
 
 
 

FRANCISCO YESID TRIANA CASTILLO 
DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 

Dirección: Carrera 85D No. 46A-65 Bogotá, Colombia 

Conmutador: +57 (601) 796 5150 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119 



https://v3.camscanner.com/user/download
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FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 7puUk39TGV 
 

 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de 

la Economía Solidaria, 

 
CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 900206616-7 

ADMINISTRACIÓN DIAN : FLORENCIA 

DOMICILIO : FLORENCIA 

 
MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

 
INSCRIPCIÓN NO : S0501671 

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 13 DE 2008 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025 

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 28 DE 2025 

ACTIVO TOTAL : 10,000,000.00 

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 14 NRO.13-61 

BARRIO : CENTRO 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 18001 - FLORENCIA 

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3223259854 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3028284410 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fundacionactivadecolombia@gmail.com 
 

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 14 NRO.13-61 

MUNICIPIO : 18001 - FLORENCIA 

BARRIO : CENTRO 

TELÉFONO 1 : 3223259854 

TELÉFONO 2 : 3028284410 

CORREO ELECTRÓNICO : fundacionactivadecolombia@gmail.com 

 
NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen 

personalmente  a  través  del  correo  electrónico  de  notificación  : 

mailto:fundacionactivadecolombia@gmail.com
mailto:fundacionactivadecolombia@gmail.com
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fundacionactivadecolombia@gmail.com 

 
CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

 
CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

 
POR ACTA NÚMERO 1 DEL 20 DE FEBRERO DE 2008 SUSCRITA POR JUNTA DE ASOCIADOS, REGISTRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5071 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES 

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE MARZO DE 2008, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA 

JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DE HERICHA. 

 
CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA 

 
QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 13 DE MARZO DE 2008 

BAJO EL NÚMERO 00000000000000005071 OTORGADA POR JUNTA DE ASOCIADOS 

 
CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO 

 
POR ACTA NÚMERO 2 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10149 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE OCTUBRE DE 2015, SE DECRETÓ : REFORMA DE 

ESTATUTOS POR CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA ENTIDADDENTRO DE LA JURISDICCION,DEL 

MUNICIPIO DE MILAN A LA CIUDAD DE FLORENCIA, CAQUETA. 

 
CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

 
QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES 

 
1) ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DE HERICHA 

2) ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DEL CAQUETA 

3) ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DE COLOMBIA 

Actual.) FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 
POR ACTA NÚMERO 2 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10148 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE OCTUBRE DE 2015, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU 

NOMBRE DE ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DE HERICHA POR ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DEL 

CAQUETA 

 
POR ACTA NÚMERO 8 DEL 05 DE ENERO DE 2017 SUSCRITO POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11155 DEL LIBRO I DEL 

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA 

CAMBIO SU NOMBRE DE ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DEL CAQUETA POR ASOCIACION ACTIVA 

FAMILIAR DE COLOMBIA 

mailto:fundacionactivadecolombia@gmail.com
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POR ACTA NÚMERO 014 DEL 28 DE AGOSTO DE 2022 SUSCRITO POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16761 DEL LIBRO I DEL 

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 29 DE AGOSTO DE 2022, LA PERSONA JURIDICA 

CAMBIO SU NOMBRE DE ASOCIACION ACTIVA FAMILIAR DE COLOMBIA POR FUNDACION ACTIVA DE 

COLOMBIA 

 
CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA 

 
QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION 

DEL CAQUETA 

 
CERTIFICA - REFORMAS 

 
DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO  INSCRIPCION FECHA 

AC-2 20151016 ASAMBLEA DE ASOCIADOS FLORENCIA RE01-10148 20151021 

AC-2 20151016 ASAMBLEA DE ASOCIADOS FLORENCIA RE01-10149 20151021 

AC-3 20160103 ASAMBLEA DE ASOCIADOS FLORENCIA RE01-10320 20160127 

AC-8 20170105 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE FLORENCIA RE01-11155 20170213 
  ASOCIADOS    

AC-014 20220828 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA FLORENCIA RE01-16761 20220829 
  ASOCIADOS    

 
CERTIFICA - VIGENCIA 

 
VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

 
CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

 
COMO ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA TENDRÁ COMO 

FINALIDAD, EL DESARROLLO HUMANO EN TODAS SUS DIMENSIONES, Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SUS ACTIVIDADES PODRÁ PROMOVER, DESARROLLAR, COORDINAR, FACILITAR, DIRIGIR Y EJECUTAR 

LOS PROYECTOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, EDUCATIVO, COOPERATIVO, EMPRESARIAL, 

INDUSTRIAL, MINERO, AGROPECUARIO, COMERCIAL, INFRAESTRUCTURA, APROVECHAMIENTO DE LAS 

TIC'S, DESARROLLO TECNOLÓGICO, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y BIODIVERSIDAD DE LOS DIFERENTES ENTES TERRITORIALES, ENTIDADES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS DE COLOMBIA. DE IGUAL FORMA LA PROMOCIÓN, DIVULGACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, 

VIGENCIA Y DEFENSA DE LA DEMOCRACIA, DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, LOS DERECHOS 

HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, LA PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA, LA EQUIDAD 

DE GÉNERO, ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESARRAIGADA Y EN SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO, DIVERSIDAD MULTICULTURAL, NIÑEZ, INFANCIA Y ADOLESCENCIA, MEDIANTE LA 

CONSULTORÍA, ASESORÍA Y ASISTENCIA PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA, GENERANDO ESPACIOS 

DE DIÁLOGO, REFLEXIÓN Y CONCERTACIÓN EN BÚSQUEDA DE LA PAZ, PROPENDIENDO POR EL 

EQUILIBRIO Y EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS AFECTADOS 

POR LA VIOLENCIA Y DESASTRES NATURALES. ASÍ COMO LA GESTIÓN, CONSECUCIÓN Y EJECUCIÓN 

DE RECURSOS ESTATALES Y DE ORIGEN PRIVADO DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 

PROCESOS DE GESTIÓN, FORMULACIÓN, EVALUACIÓN, EJECUCIÓN E INTERVENTORÍA DE PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PLANES 

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, DESTACÁNDOSE CON ELLO LA INTERVENCIÓN EN LO SECTORIAL 

EN EDUCACIÓN, SALUD, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. ASESORÍA EN FORMULACIÓN DE 

PLANES GENERALES DE ASISTENCIA TÉCNICA (ENCUESTAS AGROPECUARIAS, SISTEMATIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, DIAGNÓSTICO) DESARROLLO DEL OBJETO: LA FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA, HA 
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DISEÑADO SIETE EJES FUNDAMENTALES, CON EL FIN DE LOGRAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS: 

CREACIÓN DE INSUMOS Y/O LINEAMIENTOS DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN SOCIAL PARA 

LA CONCEPTUALIZACIÓN Y DISCUSIÓN DE UNA POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

EDUCACIÓN, TRABAJO Y DEMÁS NECESIDADES QUE REQUIERAN LOS GRUPOS ÉTNICOS, PUEBLOS 

INDÍGENAS, AFROCOLOMBIANO, COMUNIDAD LGTB Y TODAS LAS FORMAS DE SOCIEDAD DE COLOMBIA. 

LA FUENTE Y EL FUNDAMENTO DE LOS LINEAMIENTOS QUE SE PLANTEAN, SON LOS FINES 

ESENCIALES DEL ESTADO ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991, QUE DEFINE A 

COLOMBIA COMO UN ESTADO SOCIAL DE DERECHO, DEMOCRÁTICO, PARTICIPATIVO Y PLURALISTA, 

FUNDADO EN EL RESPETO DE LA DIGNIDAD HUMANA, QUE RECONOCE Y PROTEGE LA DIVERSIDAD 

ÉTNICA Y CULTURAL DE LA NACIÓN COLOMBIANA, LOS GRUPOS ÉTNICOS SIGUEN SIENDO VÍCTIMAS 

DE VIOLACIONES DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN ESPECIAL EL DERECHO A LA VIDA, 

ASÍ COMO DE DISCRIMINACIÓN RACIAL, INTOLERANCIA Y EXCLUSIÓN SOCIAL POR LO TANTO SE 

HACE NECESARIO REALIZAR ACTIVIDADES PREPONDERANTES EN LA INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN 

CULTURAL, FOMENTAR LA CREACIÓN DE TALLERES, SEMINARIOS Y DISCUSIONES SOBRE LA 

IMPORTANCIA DEL MEDIO AMBIENTE, Y CONTRIBUIR A GENERAR UNA CULTURA EN DONDE EL MEDIO 

AMBIENTE Y SALUD SE VEAN LIGADOS AL DESARROLLO CULTURAL. ORGANIZAR Y PROMOVER EVENTOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES, ASÍ COMO CONFERENCIAS DE DIVULGACIÓN DE INTERÉS PARA LA 

COMUNIDAD, GRUPOS ÉTNICOS, PUEBLOS INDÍGENAS, AFROCOLOMBIANO, COMUNIDAD LGTB BUSCANDO 

PROMOVER NUEVAS EXPRESIONES SOCIALES QUE FOMENTEN, PROPICIEN, GENEREN Y DIFUNDAN LA 

CREACIÓN CULTURAL EN SU BARRIO O LOCALIDAD. SOCIAL: DISEÑAR PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA 

POBLACIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA Y ADOLESCENCIA MEDIANTE LA METODOLOGÍA NAVES (NIÑOS 

APRENDIENDO VIVIENDO EXPERIMENTANDO Y SOCIALIZANDO). DESARROLLAR PROGRAMAS EN 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EDUCACIÓN SEXUAL. CAPACITAR A LA FAMILIA EN EL JUEGO DE 

ROLES HACIA EL LOGRO DE COMPETENCIAS PARA LA VIDA Y EN COMPETENCIAS CIUDADANAS, EN 

PAUTAS DE CRIANZA Y ACTIVIDADES PARA FAVORECER EL DESARROLLO, LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS. BRINDAR HERRAMIENTAS Y METODOLOGÍAS A LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA PARA FORTALECER Y ELABORAR LOS PROYECTOS TRANSVERSALES EN PLANES DE 

DESARROLLO Y PREVENCIÓN, DEMOCRACIA, SEXUALIDAD, DIVERSIDAD Y AMBIENTAL. CAPITACIÓN AL 

SECTOR EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, E INCLUSIÓN 

EDUCATIVA. ESCUELAS FORMADAS A PARTIR DEL TALENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

INTELIGENCIAS MÚLTIPLES. DISEÑAR PROGRAMAS Y GENERAR ESPACIOS LÚDICOS Y DEPORTIVOS, 

DIRIGIDOS A LOS JÓVENES EN PREVENCIÓN DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, 

PROSTITUCIÓN, ALCOHOLISMO Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES. PROGRAMAS EN SALUD 

MENTAL EN ATENCIÓN PSICOSOCIAL (COMUNITARIO Y CLÍNICOS), FÍSICO, ESPIRITUAL Y 

ASESORÍAS EN ÁREA JURÍDICA A POBLACIÓN VULNERABLE. PROGRAMAS EN PREVENCIÓN Y 

DIVULGACIÓN DE LAS RUTAS DE ASISTENCIA PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE MALTRATO (FÍSICO, 

PSICOLÓGICO, SEXUAL, MARGINALIDAD POR DISCAPACIDAD Y NEGLIGENCIA). PROPICIAR Y 

PROMOVER ESPACIOS PARTICIPATIVOS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS COMUNIDADES REFERENTE A 

LOS DERECHOS, DEBERES, VEEDURÍA CIUDADANA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LAS 

COMUNIDADES. PROMOVER EN LAS COMUNIDADES EL ARRAIGO, EL BIEN COMÚN Y EL DESCUBRIR DE 

LOS REFERENTES SIMBÓLICOS. PROMOVER, GESTIONAR Y GENERAR ESPACIOS CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS. DESARROLLAR PROGRAMAS DIRIGIDOS A MUJERES TRABAJADORAS SEXUALES. ELABORAR, 

GESTIONAR, Y EVALUAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. INFRAESTRUCTURA, DISEÑOS E 

IMPLEMENTACIÓN DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, PLANTAS DE TRATAMIENTO PARA AGUA 

POTABLE Y RESIDUALES DOMESTICAS PARA ZONAS URBANAS Y RURALES DISEÑO, TRAZADO Y 

CONFORMACIÓN DE VÍAS. LEVANTAMIENTO DE TOPOGRAFÍA CON EQUIPOS DE PRECISIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS. ESTUDIOS PARA 

IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, AMBIENTALES, IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS. 

INTERVENTORÍA PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL. ASESORÍA EN OBRAS 
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CIVILES, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS. DISEÑO Y FORMULACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO 

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN (POAI) PLANES 

INDICATIVOS, PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL (PAT), PLANES DE MANEJO, PLANES DE GESTIÓN, 

PLANES DE MANEJO AMBIENTAL (PMA), PLANES DE EVACUACIÓN Y RIESGO, EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL (EIA), AUDITORÍAS AMBIENTALES (AA), PLANES RELACIONADOS CON VÍCTIMAS, PLANES 

Y PROGRAMAS, PROYECTOS RELACIONADOS CON SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA, PLANES DE 

ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS (POMCA), PLANES DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (POT), SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG), REGISTRO DE USUARIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA (RUAT), PLAN GENERAL DE ASISTENCIA TÉCNICA (PEGAT). CAPACITACIÓN EN 

TEMAS TRIBUTARIOS, PLANES DE DESARROLLO, GESTIÓN, FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS, CAPACITACIÓN EMPRESARIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO, LA CALIDAD, 

COMPETITIVIDAD Y ATENCIÓN A LOS CLIENTES, ASESORÍAS EN ÁREA CONTABLE Y FINANCIERA. 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS COMO (TALLERES, FOROS. SEMINARIOS, DIPLOMADOS, CAPACITACIONES. 

ENCUENTROS, CONGRESOS Y SIMPOSIOS) A NIVEL MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL. CAPACITACIÓN SOBRE LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN PÚBLICA Y DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. SEGUIMIENTO Y CONTROL A LAS METAS DE 

LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES. SUMINISTRO DE MATERIAL 

DIDÁCTICO Y ÚTILES ESCOLARES A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. CAPACITACIÓN SOBRE 

PLANES DE DESARROLLO, SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE DESARROLLO, PLANES DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (POT) Y PLANES DE ACCIÓN TERRITORIAL PARA LAS VÍCTIMAS (PAT). 

INSTITUCIONAL ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE RIESGO, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

URBANA, RURAL Y AMBIENTAL ASESORÍA, CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA A ENTES TERRITORIALES. 

GESTIÓN, FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DENTRO DE LAS METODOLOGÍAS DE DNP Y DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. EVALUACIÓN DE IMPACTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD SISTEMAS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES 

DISEÑO DE SISTEMAS AGROFORESTALES, SAF -DESARROLLO DE LÍNEAS PRODUCTIVAS 

AGROPECUARIAS. DESARROLLO SOSTENIBLE RURAL CON EL FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS PROYECTOS PRODUCTIVOS CON PROPÓSITO DE CONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS APROPIADAS: .GESTIÓN DE RECURSOS (EN 

FUNCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL). FORMACIÓN AL TALENTO HUMANO DE ENTIDADES 

PÚBLICAS DE LOS DISTINTOS ÓRDENES (MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL), DE LAS 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA TEMÁTICA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL Y METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS EN ESTE MISMO SENTIDO. 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA SER PRESENTADOS ANTE ORGANISMOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ASESORAMIENTO EN LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, PREVIA CAPACITACIÓN DEL TALENTO HUMANO. IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES 

FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LOS PROYECTOS FORMULADOS. APOYO EN LA GESTIÓN DE LOS 

RECURSOS DE COOPERACIÓN Y EN LA EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS MISMOS. PLANIFICACIÓN Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE AGENDAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DENTRO Y FUERA 

DEL PAÍS. AMBIENTAL USO Y MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES -CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD MANEJO INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS Y LÍQUIDOS PROMOCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL. OBRAS CIVILES 

HIDRÁULICAS, AMBIENTALES Y SANITARIAS. EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CUALQUIER COMPONENTE 

ASESORÍA, CONSULTORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A ENTES TERRITORIALES. LA FUNDACION 

ACTIVA DE COLOMBIA USARÁ TODOS LOS MEDIOS LÍCITOS QUE CONSIDERE NECESARIO Y PODRÁ 

REALIZAR TODA CLASE DE CONTRATOS, CONVENIOS, ACTIVIDADES Y OPERACIONES CON CUALQUIER 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, NACIONAL EXTRANJERA, LA MARCHA DE LA FUNDACIÓN DEBE 

ENCAUSARSE DENTRO EL ESPÍRITU DE ORDEN, DISCIPLINA DE SUS ASOCIADOS BAJO EL RÉGIMEN 

ESCRITOS EN SUS ESTATUTOS Y REGLAMENTO INTERNO Y ABSOLUTO ACATAMIENTO AL MANDATO DE SU 
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ASAMBLEA GENERAL. 

 
CERTIFICA - PATRIMONIO 

 
PATRIMONIO : $800,000 

 
CERTIFICA 

 
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES 

 
POR ACTA NÚMERO 13 DEL 28 DE AGOSTO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN 

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13275 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARRAGAN PEÑA JUDY SHIRLEY CC 40,077,192 

 
POR ACTA NÚMERO 13 DEL 28 DE AGOSTO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN 

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13275 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOLEDO VASQUEZ FANERI CC 40,784,752 

 
POR ACTA NÚMERO 16 DEL 03 DE MAYO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOACIADOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17387 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE MAYO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOLEDO VASQUEZ JHON PAHUER CC 1,117,518,182 

 
POR ACTA NÚMERO 16 DEL 03 DE MAYO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOACIADOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17387 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE MAYO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARBOSA CORTES AUDRY GERALDINE CC 1,118,364,287 

 
CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 16 DEL 03 DE MAYO DE 2023 DE ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

ASOACIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17388 DEL LIBRO I DEL 

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE MAYO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRESIDENTA BARBOSA CORTES AUDRY GERALDINE CC 1,118,364,287 
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CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 16 DEL 03 DE MAYO DE 2023 DE ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

ASOACIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17388 DEL LIBRO I DEL 

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE MAYO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO  NOMBRE IDENTIFICACION 

VICEPRESIDENTE  

 
CERTIFICA 

TOLEDO VASQUEZ JHON PAHUER 

 
- FACULTADES Y LIMITACIONES 

CC 1,117,518,182 

 
PRESIDENTE. SON SUS FUNCIONES: A. PRESIDIR LAS REUNIONES DE LA JUNTA Y LA ASAMBLEA. B. 

CONVOCAR A LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, TANTO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

COMO DE LA ASAMBLEA GENERAL. C. BUSCAR Y ESTABLECER LAS RELACIONES CON TODA CLASE DE 

ORGANISMOS QUE EN ALGO COLABOREN PARA LA BUENA ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO. D. RENDIR 

INFORMES A LA ASAMBLEA GENERAL. E. REPRESENTAR A LA FUNDACION TANTO JUDICIAL COMO 

EXTRAJUDICIALMENTE. F. CELEBRAR Y EJECUTAR CONTRATOS QUE TENGAN RELACIONES CON LA 

FUNDACION. G. FIRMAR LOS CHEQUES Y ORDENES DE EGRESOS NECESARIO. H. DIRIGIR LAS 

RECAUDACIONES E INVERSIONES DE LOS FONDOS DE LA FUNDACION Y ORDENAR LOS GASTOS 

CORRESPONDIENTES. I. ORDENAR EL PAGO Y GASTOS DE LA ORGANIZACIÓN. J. LAS DEMÁS QUE POR 

SU NATURALEZA DEL CARGO LE CORRESPONDA Y LAS QUE LE ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ASAMBLEA GENERAL. VICEPRESIDENTE. SON SUS FUNCIONES. A. ASUMIR LAS FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE POR EL RESTO DEL PERIODO EN CASO DE AUSENCIA DEFINITIVA O REEMPLAZARLO EN 

LAS TEMPORALES. B. COOPERAR CON LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y COORDINAR 

PARA LA BUENA MARCHA DE LA FUNDACION. 

 
CERTIFICA 

 
REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

 
POR ACTA NÚMERO 014 DEL 28 DE AGOSTO DE 2022 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ASOCIADOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16761 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 29 DE AGOSTO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO  NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF 

REVISORA FISCAL CANO COVALEDA NUBIA CC 40,726,510 52062-T 

 
INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y 

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 

formulario RUES: 

 
Ingresos por actividad ordinaria : $60,000,000 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499 



Página 8/8  

CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA 

FUNDACION ACTIVA DE COLOMBIA 

Fecha expedición: 2025/03/28 - 11:56:13 **** Recibo No. S001299853 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20251101-0024 

 

 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 7puUk39TGV 
 

 

 
IMPORTANTE 

 
LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA 

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, 

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA 

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO 

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE 

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN 

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO 

 
CERTIFICA 

 
LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

 
CERTIFICA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

 
VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200 

 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por 

una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 

de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el 

contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=41 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de 

verificación 7puUk39TGV 

 
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
 

 *** FINAL DEL CERTIFICADO ***  



Documento formado electrónicamente de acuerdo con la ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 

   

 

Bogotá, D.C. 05 de diciembre de 2025  

 

CERTIFICACIÓN CANDIDATOS 
CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ 

 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, dando cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 
transitorio 5 del Acto Legislativo No. 02 del 25 de agosto de 2021 y de conformidad a la Resolución No. 02439 
del 14 de octubre del 2025, hace constar que, una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV), el día 
05 de Diciembre de 2025, el(la) señor(a) ALEXANDER VARGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1117503461, se encuentra actualmente con estado INCLUIDO, por el hecho victimizante de desplazamiento 
forzado, información que puede validarse a continuación: 

HECHO / EVENTO VICTIMIZANTE 
 

FECHA HECHO VICTIMIZANTE DEPARTAMENTO EXPULSOR MUNICIPIO EXPULSOR ESTADO 

1. DESPLAZAMIENTO FORZADO 
 

05/03/2025 CAQUETÁ 
 

FLORENCIA INCLUIDO 

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA 
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 

SON GRATUITOS Y 
NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS 

  

 

 

 
______________________ 

FRANCISCO YESID TRIANA CASTILLO 

DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

____________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 85D No. 46A-65 Bogotá, Colombia 

Conmutador: +57 (601) 796 5150 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119 

ADVERTENCIA: Esta constancia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de su identidad, y da cuenta del estado 
de inscripción en el Registro Único de Víctimas. 
 
Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la 
víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 1º del artículo 
156 de la Ley 1448 de 2011. En todo caso se deberá garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información. 
 
De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna entidad, 
persona natural o jurídica, salvo que medie orden judicial o requerimiento administrativo. 
 

Radicado No.:      2025-0525104-1 

Fecha: 05/12/2025 11:53:04 AM 
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Garzón (Huila), Diciembre 12 de 2025 

 

 

Señor: 

JUEZ REPARTO.  

E  S. .D. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ALEXANDER VARGAS  

Accionados: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

                   REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

Derechos Vulnerados: DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO DE LAS 

VICTIMAS.            

 

Yo, ALEXANDER VARGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

1.117.503.461 de Florencia - Caquetá, ASPIRANTE A LAS CITREP #5, acudo a 

su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 

de la Constitución Política, en contra de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, y La Registraduría Nacional Del Estado 

Civil, por cuanto estas entidades vulneraron los DERECHOS A LA IGUALDAD 

Y DERECHO DE LAS VICTIMAS, respectivamente.  

Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. La Registraduría Nacional del Estado Civil apertura la convocatoria 

para la elección de las 16 curules en el CITREP (Circunscripciones 

Transitorias Especiales de Paz), un mecanismo creado en Colombia 



para otorgar 16 curules (escaños) en la Cámara de Representantes a 

víctimas del conflicto armado en las zonas más afectadas, 

fortaleciendo su participación política, con escaños elegibles en 

elecciones específicas, como las de 2022, para dar voz a estas 

comunidades hasta 2030. 

2. La fecha de cierre de la convocatoria se llevó a cabo el día 8 de 

Diciembre de 2025 a las 6:00 pm. 

3. Se habilita inscripción virtual, teniendo en cuenta que había personas 

con distintos tipos de discapacidad, pero no hubo ningún tipo de 

acompañamiento e inducción, videos tutoriales  sobre los 

procedimientos para llevar a cabo las misma, tampoco se cumplió 

con el principio de publicidad (lenguaje de señas), lo cual impidió 

subir los documentos completos por cierre de la página. 

4. Dado lo anterior, no se cargaron los documentos Registro Civil de 

Nacimiento y Certificado de Victimas. 

5. Mediante los números 312 5351884, 310 2303182 y 310 2568867, me 

comuniqué con la Registraduría Nacional del Estado Civil, donde uno 

de sus funcionarios intentó colaborarme, pero indicó que ya se había 

cerrado la plataforma y la oportunidad de subir otros documentos. 

6. Solo se alcanzó a inscribir la Organización de Victimas y algunos 

documentos de la Dupla de la candidatura. 

7. Debido a que tengo una discapacidad certificada, la cual adjunto 

evidencia de ella, me fue imposible realizar el cargue de la 

documentación de manera efectiva, pues no tuve apoyo didáctico. 

Derechos Fundamentales Vulnerados: 

• DERECHO A LA IGUALDAD (Art. 13 CP) Todas las personas nacen libres 

e iguales ante la ley, recibiendo igual trato y protección de 

autoridades, gozando de los mismos derechos y oportunidades sin 

discriminación por raza, sexo, origen, lengua, religión o ideas políticas.  

• DERECHO DE LAS VÍCTIMAS (a la verdad, justicia, reparación integral y 

garantías de no repetición, incluyendo la restitución de tierras, 

rehabilitación, satisfacción y medidas de no repetición, con 

participación plena en procesos judiciales y administrativos, 

protección especial y acceso a información. (Art. 11 CP.), Ley 906 de 



2004 (Código de Procedimiento Penal): Establece derechos 

específicos para las víctimas en el proceso penal, como ser asistidas 

gratuitamente y participar, Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras): Desarrolla la reparación integral, incluyendo 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 

no repetición, Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 

Pretensiones: 

• Que se amparen los derechos fundamentales, DERECHO A LA 

IGUALDAD, DERECHO DE LAS VICTIMAS, como MEDIDA PROVISIONAL. 
• Ordenar a la Unidad de Victimas, aclarar porqué demoraron el envío 

de la certificación que lo acreditaba como víctima Cuenta en 
calidad de indígena. 

• Que, en tal virtud, se ordene a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, se aperture por el término de 24 horas la página de la 

convocatoria del CITREP para la inscripción a los aspirantes, (Lo 

anterior teniendo en cuenta que el plazo del cierre de dicha 

convocatoria se llevó a cabo el día 8 de Diciembre de 2025 LUNES 

FESTIVO). 

• Habilitando así la página de carácter urgente y así oficializar la 

candidatura de la Dupla en cuanto a las curules de las víctimas del 

conflicto armado, dejando cargar los documentos faltantes. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona podrá 

acudir a la acción de tutela para reclamar la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad. Esa 

disposición enfatiza que este mecanismo sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Además, 

el numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 implementa otra 

excepción al carácter subsidiario de la acción de tutela, según la cual esta 



procede cuando la otra vía no sea eficaz. La Honorable Corte 

Constitucional1 ha señalado que los jueces constitucionales deben evaluar 

las particularidades propias de cada caso concreto para determinar la 

idoneidad y eficacia del mecanismo judicial alterno, más allá de la simple 

existencia de este y sin olvidar que con ello no puede suplantarse la 

competencia del juez ordinario2. Sobre el particular, también ha sostenido 

que: “es necesario realizar un análisis sustancial, y no simplemente formal, al 
evaluar la existencia de mecanismos ordinarios para la protección del 

derecho fundamental vulnerado o amenazado. En este sentido se ha 

insistido en que dicha evaluación no debe observar únicamente que el 

ordenamiento prevea la existencia de recursos o acciones para la solución 

por la vía jurídica de determinada situación, sino que en el contexto 

concreto dicha solución sea eficaz en la protección del derecho 

fundamental comprometido3”. Ahora bien, del requisito de subsidiariedad, 
el cual se haya fundado en el carácter residual de la acción de la acción 

de tutela, es cierto que de vieja data la jurisprudencia constitucional ha 

sostenido que “la acción de amparo procede como medio principal de 
protección de los derechos invocados cuando (i) el afectado no dispone 

de otro recurso judicial dentro del ordenamiento jurídico; o (ii) pese a 

disponer del mismo, éste no resulte idóneo o particularmente eficaz para la 

defensa de los derechos amenazados o vulnerados. Adicionalmente, la 

acción de tutela opera como medio transitorio cuando, aunque existan 

mecanismos ordinarios vigentes, sea necesario evitar la consumación de un 

perjuicio irremediable, el cual se configura ante la prueba siquiera sumaria 

de su inminencia, urgencia, gravedad e impostergabilidad.” 

Fundamentos de Derecho: 

• Art. 86 de la Constitución Política de Colombia (Acción deTutela). 

• Art. 13 CP de la Constitución Política de Colombia (Derecho a la 

Igualdad). 

• Art. 11 CP de la Constitución Política de Colombia (Derecho le las 

Víctimas). 

• Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) 

• Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 

 



Pruebas: 

1. Pantallazo de Llamadas realizadas a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

2. Pantallazo de la Pagina de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

donde se refleja el cierre de la convocatoria. 

3. Fotocopias de cédulas de Alexander Vargas y Mayda Toledo. 

Juramento: 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de 

tutela alguna por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial 

Notificaciones: 

ACCIONANTE: 

ALEXANDER VARGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.117.503.461, domicilio: Florencia - Caquetá, Celular: 312 4054217, 

correo electrónico: vegeta-14@hotmail.com 

DUPLA: MAYRA LORENA TOLEDO VASQUEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 40.612.708  

ACCIONADOS: 

*Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

 

*Registraduría Nacional del Estado Civil, 

notificacionjudicial@registraduria.gov  

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

ALEXANDER VARGAS 

 

mailto:vegeta-14@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor(a) 

JUEZ DE REPARTO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Accionante: Pedro José Pineda Angarita 

Accionados: Fiscalía General de la Nación y Unión Temporal Convocatoria FGN 

2024 (Universidad Libre en asocio con la empresa Talento Humano y Gestión S.A.S) 

Derechos Vulnerados: Derecho a la igualdad, al Trabajo y al Acceso a Cargos 

Públicos por Concurso de Méritos. 

 

Yo, PEDRO JOSÉ PINEDA ANGARITA, ciudadano en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.852.072 de Bogotá, actuando en nombre propio, acudo 

ante usted con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política de Colombia, para solicitar el amparo de mis derechos 

fundamentales a la IGUALDAD (art. 13 constitucional), al TRABAJO (art. 25 

constitucional) y al ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS (art. 125 constitucional), vulnerados por la FÍSCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, y en consecuencia, 

se ordene el amparo conforme a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

La Fiscalía General de la Nación expidió y publicó el Acuerdo No. 001 del 3 de marzo 

de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos 

para proveer algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, 

de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 

Sistema Especial de Carrera”. 

 

En dicho acuerdo se cita que el Decreto Ley 020 de 2014, en su artículo 2º define 

el sistema especial de carrera de la Fiscalía General de la Nación como (…) “Un 



sistema técnico de administración de personal que, en cumplimiento de los 

principios constitucionales de la función pública, busca garantizar la igualdad de 

oportunidades para acceder a los cargos, previa demostración del mérito; 

proteger los derechos de los servidores a la estabilidad y permanencia en los 

mismos; desarrollar las capacidades técnicas y funcionales del servidor mediante la 

capacitación, los estímulos y el ascenso. Así mismo, pretende la eficiencia y eficacia 

de la función que cumplen los servidores, evaluada a través del desempeño del 

cargo y de las competencias laborales” (negrita agregada cómo énfasis). 

 

Por su parte, el artículo 7° del mismo Decreto Ley, establece que los empleos de la 

Fiscalía están distribuidos en grupos, así: “1) Grupo de Fiscalía, integrado por 

empleos de cualquier nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas 

funciones relacionadas con el ejercicio de la acción y el proceso penal a cargo de la 

entidad, y pertenecen a la planta de Fiscalías; 2) Grupo de Policía Judicial, integrado 

por los empleos, de cualquier nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas 

funciones de policía judicial a cargo de la entidad, y pertenecen a la planta de Policía 

Judicial; y, 3) Grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, integrado por los 

empleos de cualquier nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas 

funciones estratégicas, de apoyo a la gestión misional o funciones de carácter 

administrativo, y pertenecen a la planta del área administrativa de la Fiscalía” 

(negrita agregada cómo énfasis). 

 

En relación con los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de 

la Fiscalía General de la Nación, el referido Decreto Ley 020 de 2014, en sus 

artículos 22, 23 y 24, dispone que estos “podrán ser de ingreso y de ascenso, 

señalando que en los de ingreso, podrán participar todas las personas que 

acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los 

empleos, sin ningún tipo de discriminación…” (negrita agregada cómo énfasis). 

 

La Fiscalía General de la Nación adelantó el proceso de selección Licitación Pública 

No. FGN-NC-LP-0005-2024, resultado del cual se suscribió el Contrato de 



Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024 entre la Fiscalía General de la 

Nación y la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, que tiene por objeto 

“Desarrollar el concurso de méritos FGN 2024 para la provisión de algunas vacantes 

definitivas de la planta de personal de la fiscalía general de la nación (FGN), 

pertenecientes al sistema especial de carrera, en las modalidades de ascenso e 

ingreso, desde la etapa de inscripciones hasta la conformación y publicación de las 

listas de elegibles en firme”. 

En virtud de lo establecido en los artículos 7 del Decreto Ley 020 de 2014 y 63 del 

Decreto Ley 898 de 2017, para este Concurso de Méritos, “el criterio técnico a 

utilizar para la ubicación de las vacantes objeto de provisión se fundamenta en una 

ubicación mixta; de una parte, para el caso de los empleos adscritos al Grupo o 

Área misional de Fiscalía, serán ofertadas las vacantes en relación con la 

denominación de cada uno de los empleos que componen este grupo, esto es, el 

número de vacantes total para cada denominación de empleo, y de otra parte, para 

el caso del Grupo o Área Gestión y Apoyo Administrativo, la ubicación de las 

vacantes se encuentra distribuida en relación con los Procesos y 

Subprocesos del Sistema de Gestión Integral-SGI, de la Entidad; empleos 

detallados en el Anexo No. 1 Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial –

OPECE.” (negrita agregada cómo énfasis). 

Dentro de los Procesos y Subprocesos del Sistema de Gestión Integral -SGI- de la 

entidad que cuentan con empleos en la convocatoria del Concurso de Méritos, se 

encuentra el Proceso Estratégico de COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL como se puede detallar en el Mapa de Procesos de la Fiscalía 

General de la Nación (ver Gráfica 1). Así mismo, presento la Caracterización del 

mencionado proceso para ilustrar su objetivo, alcance y desarrollo con el fin de 

detallar su relación estrecha y directa con labores y actividades de la rama del 

conocimiento de las Comunicaciones (ver Gráfica 2). 



Gráfica 1 

 
Fuente: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/ 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/


Gráfica 2 

Fuente: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/ 

En el CAPÍTULO I del mencionado Acuerdo No. 3 de 2025 denominado 

DISPOSICIONES GENERALES, el parágrafo del ARTÍCULO 1 enuncia: “Para el 

Concurso de Méritos FGN 2024, los aspirantes podrán participar para sólo un 

empleo, de conformidad con la codificación detallada en el Anexo No. 1 Oferta 

Pública de Empleos de Carrera Especial –OPECE, así:  

• Servidores de la FGN:

a) Que ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse en

un (1) empleo en la modalidad ascenso (el inmediatamente superior del que

ostentan derechos de carrera) o en uno (1) en la modalidad ingreso, en el que

considere cumple requisitos.

b) Que no ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse

en un (1) empleo en la modalidad ingreso, en el que considere cumple

requisitos.

• Ciudadanía en general: el aspirante podrá inscribirse en un (1) empleo en la

modalidad ingreso, en el que considere cumple requisitos.”

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/


En el CAPÍTULO II denominado EMPLEOS OFERTADOS y MODALIDADES DEL 

CONCURSO, en el PARÁGRAFO 1 del ARTÍCULO 6 enuncia: “La consulta de la 

Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE, una vez iniciada la fase 

de divulgación del presente concurso de méritos, podrá ser realizada en la página 

oficial de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a través del enlace 

al sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co”. 

Así mismo, el PARÁGRAFO 2 del mismo artículo menciona: “La OPECE para el 

presente concurso de méritos contiene toda la información respecto del empleo de 

interés del aspirante, como la codificación empleada que dé cuenta de la 

identificación del empleo; modalidad –ascenso o ingreso-; ubicación del empleo por 

Grupo o Proceso, según corresponda; número de vacantes; propósito y funciones 

del empleo; requisitos mínimos exigidos; condiciones de participación; 

equivalencias y asignación básica del empleo. La OPECE se identifica con la 

codificación correspondiente en el Anexo No. 1 OPECE, la cual hace parte integral 

del presente Acuerdo” (negrita agregada como énfasis). 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, los cargos en los yo que podría participar 

de manera más exitosa serían aquellos pertenecientes al proceso de 

COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL del GRUPO DE 

GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO relacionados en el Anexo No. 1 OFERTA 

PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL - OPECE, dada mi 

formación como Profesional en Dirección y Producción de Cine y Televisión 

(ver prueba de título de pregrado), mis títulos de posgrado como Especialista 

en Gerencia de Mercadeo, Magíster en Diseño y Producción 

Multimedia y Magíster en Comunicación Estratégica; y mi amplia 

experiencia profesional de más de 15 años en el campo de las 

Comunicaciones, desempeñando labores de realización audiovisual, diseño 

gráfico, comunicación organizacional, administración de portales web, 

comunicación estratégica, mercadeo, entre muchas otras. 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/


Gráfica 3 

Fuente: Anexo No. 1 OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL - OPECE 

Al ingresar al sitio web de Consulta de la Oferta Pública de Empleos de Carrera 

Especial https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/ofertaPublica y 

filtrar por la opciones de Proceso / Subproceso: Comunicación, la modalidad: 

Ingreso y el nivel jerárquico: Profesional (ver prueba Captura de pantalla 

de Consulta de OPECE), se puede observar que, para todos los cargos del 

Proceso de COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL 

se están solicitando los siguientes requisitos mínimos de estudio: “Título 

profesional en: Administración de Empresas; Administración Pública; Ciencia 

Política y Gobierno, Ciencia Política y Relaciones Internacionales; Cine; 

Comunicación; Comunicación Audiovisual y Multimedios; Comunicación 

Corporativa y Relaciones Públicas; Comunicación en Radio y Televisión; 

Comunicación Organizacional; Comunicación Publicitaria; Comunicación Social; 

Comunicación Transmedia; Derecho; Dirección y Producción de Radio y 

Televisión; Diseño Gráfico; Gobierno y Asuntos Públicos; Gobierno y 

Relaciones Internacionales; Ingeniería de Telecomunicaciones; Ingeniería 

Electrónica y Telecomunicaciones; Jurisprudencia; Licenciatura en Filosofía; 

Licenciatura en idiomas; Literatura; Marketing & Negocios Internacionales; 

Marketing Digital y Comunicación Estratégica; Mercadología; 

Periodismo; 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/ofertaPublica


Profesional en Dirección y Producción de Radio y Televisión; Psicología; Publicidad; 

Química farmacéutica; Radio y Televisión; Relaciones Internacionales; Relaciones 

Públicas; Televisión. Título de postgrado en la modalidad de Especialización o 

Maestría en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  Matrícula o 

tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.” (ver prueba Ejemplos 

requisitos en cargos del proceso de Comunicación y Relacionamiento 

Institucional). 

Como se puede evidenciar, yo no podría participar en el Concurso de Méritos 

debido a que este listado de títulos profesionales es claramente excluyente y 

atenta contra mi derecho a la Igualdad, al Trabajo y al Acceso a Cargos Públicos 

por Concurso de Méritos, debido a que no se incluye mi profesión (Dirección y 

Producción de Cine y Televisión), pero si unas de la misma rama del 

conocimiento como Cine; Comunicación Audiovisual y Multimedios; 

Comunicación en Radio y Televisión; Profesional en Dirección y 

Producción de Radio y Televisión y Televisión. Pero, adicionalmente, si 

incluye muchas que no tienen relación directa y estrecha con el proceso 

de COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL tales como 

Administración de Empresas, Ingeniería de Telecomunicaciones; 

Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones; Licenciatura en Filosofía; 

Licenciatura en idiomas; Psicología; y Química farmacéutica.  

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona podrá acudir 

a la acción de tutela para reclamar la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad. Esa 

disposición enfatiza que este mecanismo sólo procederá cuando el afectado 

no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Además, el 

numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 implementa otra excepción 

al carácter subsidiario de la acción de tutela, según la cual esta procede cuando 

la otra vía no sea eficaz.  



La Honorable Corte Constitucional1 ha señalado que los jueces constitucionales 

deben evaluar las particularidades propias de cada caso concreto para determinar 

la idoneidad y eficacia del mecanismo judicial alterno, más allá de la simple 

existencia de este y sin olvidar que con ello no puede suplantarse la competencia 

del juez ordinario2. Sobre el particular, también ha sostenido que: “es necesario 

realizar un análisis sustancial, y no simplemente formal, al evaluar la existencia de 

mecanismos ordinarios para la protección del derecho fundamental vulnerado o 

amenazado. En este sentido se ha insistido en que dicha evaluación no debe 

observar únicamente que el ordenamiento prevea la existencia de recursos o 

acciones para la solución por la vía jurídica de determinada situación, sino que en 

el contexto concreto dicha solución sea eficaz en la protección del derecho 

fundamental comprometido3”.  

Ahora bien, del requisito de subsidiariedad, el cual se haya fundado en el carácter 

residual de la acción de la acción de tutela, es cierto que de vieja data la 

jurisprudencia constitucional ha sostenido que “la acción de amparo procede como 

medio principal de protección de los derechos invocados cuando (i) el afectado no 

dispone de otro recurso judicial dentro del ordenamiento jurídico; o (ii) pese a 

disponer del mismo, éste no resulte idóneo o particularmente eficaz para la defensa 

de los derechos amenazados o vulnerados. Adicionalmente, la acción de tutela 

opera como medio transitorio cuando, aunque existan mecanismos ordinarios 

vigentes, sea necesario evitar la consumación de un perjuicio irremediable, el cual 

se configura ante la prueba siquiera sumaria de su inminencia, urgencia, gravedad 

e impostergabilidad.”4  

 

Pongo a consideración lo anterior debido a que en el CAPÍTULO III del Acuerdo No. 

1 del 3 de marzo de 2025 denominado DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E 

INSCRIPCIONES, el ARTÍCULO 12. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

enuncia que: “De conformidad con el artículo 29 del Decreto Ley 020 de 2014, antes 

 
1 Sentencia T-154 de 2018 (MP. José Fernando Reyes Cuartas) 
2 Sentencia T-404 de 2014 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio) 
3 Sentencia T-235 de 2012. Reiterada en la sentencia T-404 de 2014. 
4 Sentencia T-005 de 2020.   



de iniciarse la etapa de inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o 

complementada en cualquier aspecto, hecho que será comunicado por los 

mismos medios utilizados para su divulgación.  

Iniciadas las inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto 

al sitio y fecha de recepción de inscripciones, aplicación y acceso de las 

pruebas, fecha de respuesta a reclamaciones y publicación de las listas de 

elegibles.” (negrita agregada como énfasis). 

 

Por lo tanto, ya que el proceso de inscripción inicia el próximo viernes 21 de 

marzo de 2025, hago uso de la acción de tutela porque no existe otro mecanismo 

judicial que pueda ser más eficiente con el fin de evitar la vulneración de mis 

derechos a la Igualdad, al Trabajo y al Acceso a Cargos Públicos por Concurso de 

Méritos, por los hechos y pruebas enunciadas en este escrito. 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta los hechos, fundamentos de derecho y pruebas relacionadas, 

con el mayor respeto, solicito comedidamente: 

1. Se amparen mis derechos constitucionales a la Igualdad, al Trabajo y al 

Acceso a Cargos Públicos por Concurso de Méritos. 

2. Se ordene a la Fiscalía General de la Nación y a la Unión Temporal 

Convocatoria FGN 2024, incluir la profesión de Dirección y Producción de 

Cine y Televisión en los requisitos mínimos de estudio de todos los cargos 

profesionales del proceso de COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL relacionados en la aplicación web SIDCA 3, o en su defecto, 

por lo menos en los cargos de PROFESIONAL EXPERTO de código I-105-AP-

02-(1) y PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-02-(4), antes del 

viernes 21 de marzo de 2025, fecha en la cual se abren las inscripciones 

del concurso de méritos. 

3. Si por cualquier razón no es posible realizar la anterior petición en los términos 

descritos, solicito, comedidamente, se ordene el aplazamiento de la fecha 



de inscripciones del concurso de méritos, antes del viernes 21 de marzo 

de 2025, hasta que se realice la inclusión efectiva de la profesión de 

Dirección y Producción de Cine y Televisión en los requisitos mínimos de 

estudio de todos los cargos profesionales del proceso de COMUNICACIÓN Y 

RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL relacionados en la aplicación web 

SIDCA 3, o en su defecto, por lo menos en los cargos de PROFESIONAL 

EXPERTO de código I-105-AP-02-(1) y PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-

106-AP-02-(4).

JURAMENTO 

En cumplimiento del requisito del artículo 38 del Decreto 2591 del 19 de noviembre 

de 1991, bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no he formulado acción de 

tutela por los hechos antes relatados. La presente acción constitucional se presenta 

a nombre propio.   

PRUEBAS 

1. Acuerdo No. 001 del 3 de marzo de 2025 (incluye Anexo No. 1 Oferta Pública

de Empleos de Carrera Especial –OPECE).

2. Título Profesional en Dirección y Producción de Cine y Televisión.

3. Captura de pantalla de Consulta de OPECE.

4. Ejemplos requisitos en cargos del proceso de Comunicación y Relacionamiento

Institucional.

NOTIFICACIONES 

• Al suscrito por el medio que el despacho considere más expedito, en el correo

electrónico pedrojosepineda@hotmail.com o en la Carrera 68G No. 9C-97 Torre

4 Apartamento 703.

mailto:pedrojosepineda@hotmail.com


• A la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el correo electrónico de

notificaciones judiciales que aparece en su página web:

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co o en la Avenida Calle 24 No. 52 – 01,

Bogotá D.C. 

• A la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 en el correo electrónico

de notificaciones judiciales que aparece en la página web del concurso de

méritos: infosidca3@unilibre.edu.co.

Cordialmente, 

PEDRO JOSÉ PINEDA ANGARITA 

C.C. No. 80.852.072 de Bogotá

Email: pedrojosepineda@hotmail.com

Tel: 3107877567

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:infosidca3@unilibre.edu.co
mailto:pedrojosepineda@hotmail.com

























	DEMANDA_11_12_2025, 8_24_44.pdf (p.1-6)
	ANEXOS_11_12_2025, 8_25_14.pdf (p.7-11)
	ANEXOS_11_12_2025, 8_25_21.pdf (p.12-54)

